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San José de Cúcuta,  
 
Doctora  
LUZ STELLA PULIDO PÉREZ 
Directora (E) de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos  
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
info@minambiente.gov.co  y deperez@minambiente.gov.co  
Bogota, D.C 
  
Asunto: Respuesta a radicado 21022025E2010241. Solicitud de información para 
la prórroga de la Resolución 1109 de 20 de octubre de 2023.   
 
Cordial Saludo, 
 
En relación con el tema del asunto, vía WhatsApp personal, la funcionaria Olga 
Lucía Núñez de la Dirección de Bosques del Ministerio de Ambiente, contactó al 
funcionario Sergio Iván Niño de la Subdirección de Recursos Naturales  de 
CORPONOR, solicitando apoyo con la respuesta a la comunicación remitida, por el 
MADS, el 28 de marzo de 2025 al email corponor@corponor.gov.co, como reza en 
el encabezado de la comunicación de radicado 21022025E2010241. Al respecto se 
le aclaró que CORPONOR, desde hace varios años tiene una ventanilla única de 
atención de correspondencia y lo que no llegue a la misma no puede ingresar al 
sistema para ser respondida y esa fue la causa de no darle respuesta al oficio, que 
demás establecía como fecha límite de respuesta el 14 de abril de 2025. 
 
Al respecto de lo solicitado, se precisa aclarar, que desde el año establecido por la 
resolución No 1814 de 2015 la Corporación no pudo realizar avances en el proceso 
que permitirá llegar a una figura de protección en ambos casos y las razones para 
cada polígono: No. 24 Reserva Forestal Protectora Jurisdicciones, polígono No. 40 
PNR Almorzadero Este, corresponden a las siguientes: 
 
No. 24 Reserva Forestal Protectora Jurisdicciones: La propuesta estaba dirigida 
a fusionar la Reserva Forestal Protectora Nacional de la Cuenca Alta del Río 
Algodonal (creada en 1984 por el INDERENA), con una buena parte del páramo 
delimitado de Jurisdicciones-Santurbán-Berlín y una zona con coberturas de 
conservación en bosques alto andinos y andinos, en límites entre el municipio de 
Ábrego y la Esperanza, que sería el lugar de localización del área propuesta. No 
obstante, se tuvo y se tiene una alta resistencia social, por las implicaciones de la 
Reserva creada por el INDERENA y la afectación de predios ante instrumentos 
públicos que no permiten usos del suelo diferentes a los establecidos en la ley 
(decreto 2372 de 2010), cuando hoy después de su creación, el estado y las 
comunidades desarrollaron actividades para facilitar un uso económico real pero 
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que legamente no se puede llevar a cabo. Desde la Corporación se han hecho 
acercamientos con las comunidades y el MADS para migrar la Reserva Forestal 
Protectora a un DRMI y así explorar la posibilidad de avanzar al respecto de la 
propuesta de 2015, introduciendo el cambio hacia un DRMI que integre los tres 
espacios mencionados y la respuesta, como se dio en reunión reciente con los 
funcionarios de Bosques del MADS que legalmente es imposible. En tal sentido el 
conflicto persiste y se ha incrementado con la manera en que ellos sienten se ha 
llevado a cabo el proceso de concertación de la delimitación del páramo de 
Santurbán en los términos que demanda a Sentencia T-361 de 2017. 
 
Polígono No. 40 PNR Almorzadero Este: Las razones que llevaron a explorar la 
posibilidad de proponer el área, correspondían con la presencia en su mayoría de 
predios baldíos de la Nación y una parte de territorio Indígena U’Wa. No obstante, 
remitimos al INCODER una comunicación al respecto de la que no tuvimos 
respuesta, pero seis (6) meses después se empezaron a observar que los predios 
tenían titulares diferentes a los baldíos. Así mismo el conflicto derivado de la 
delimitación del páramo de Almorzadero, que cubre la propuesta ofrece una 
desconfianza y resistencia que hace imposible poner el tema en las comunidades, 
como se evidenció en reunión de septiembre 2 de 2025, en el municipio de Chitagá 
con las comunidades que pedían explicaciones al respecto y manifestaban su 
desacuerdo. 
 
Además, la declaratoria de una figura de protección demanda una responsabilidad 
que implica altas inversiones y una capacidad instalada con la que no cuenta 
CORPONOR. Hoy por las siete (7) que adelantamos, su declaratoria legal, se tienen 
dificultades en temas trascendentales como el saneamiento predial y la adquisición 
de predios, conocido por el representante del MADS en el Consejo Directivo de 
CORPONOR, y que están generando gran resistencia social, situación que hubiera 
podido ser evaluada, considerando en su momento, un análisis riguroso de lo 
recomendado por el literal e) del Artículo 38. Criterios para la designación de áreas 
protegidas. Que reza: 
 
e) Que la propiedad y tenencia de la tierra no se considere un elemento negativo frente a 

la posibilidad de alcanzar los objetivos de conservación del área protegida y exista la 

posibilidad de generar soluciones efectivas para no comprometer el diseño del área 

protegida. 

De manera, que CORPONOR, tiene énfasis en apoyar el ejercicio de Parques 
Nacionales Naturales en la declaratoria de Reservas Naturales de la Sociedad Civil 
y otras figuras de conservación posibles, con acuerdos de conservación con las 
comunidades y sectores de la producción y por lo tanto manifiesta que desiste 
definitivamente de avanzar en el proceso de llegar a figuras de declaratoria de áreas 
protegidas legales, en el marco del decreto 2372 de 2010, de los polígonos: No. 24 
Reserva Forestal Protectora Jurisdicciones, polígono No. 40 PNR Almorzadero 
Este. Además, en el Plan de Acción Cuatrienal (PAC) 2024-2027 no se priorizaron 
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acciones relacionadas con la declaratoria de áreas protegidas en el marco del 
decreto 2372 de 2010. 
 
En consecuencia con lo expresado al respecto de ningún avance, después de 
remitidos los polígonos, al MADS, en el cumplimiento del año demandado en su 
momento, no tiene pertinencia dar respuesta a los 6 numerales solicitados, para 
conocer los avances de CORPONOR en el proceso desde el año 2023.  
 
Les informamos que el canal oficial para realizar peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias y denuncias (PQRSD), es la Ventanilla única de CORPONOR que se 
encuentra en www.corponor.gov.co a través del formulario PQRSD el cual puede 
acceder por medio del siguiente enlace  https://siep-
corponor.com/siepdocpqr9/pqr_corponor_/  
  
Atentamente, 
 
 
 
 
 
SANDRA MILENA GOMEZ PEÑARANDA         
Subdirectora de Recursos Naturales    
 

 Anexos:  

1. Documento PNR Almorzadero Este 

2. Shape file respectivo PNR Almorzadero Este 
3. Documento Reserva Forestal Jurisdicciones 
4. Shape file respectivo Reserva Forestal Protectora Jurisdicciones 

 

Nombres y Apellidos Cargo Firma 

Revisó Sandra Milena Gómez Peñaranda Subdirectora de Recursos Naturales  

Elaboró Noreidis Susana Cruz Ascanio Técnico Contratista  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones 

legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente.  

202501015011387-2 

http://www.corponor.gov.co/
https://siep-corponor.com/siepdocpqr9/pqr_corponor_/
http://www.corponor.gov.co/
https://siep-corponor.com/siepdocpqr9/pqr_corponor_/
https://siep-corponor.com/siepdocpqr9/pqr_corponor_/

